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Áreas de Riesgo Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

Evaluación preliminar del riesgo de inundación 

https://sig.mapama.gob.es/snczi/ 



Áreas de Riesgo Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN ESPAÑA 

Inundaciones fluviales 



Áreas de Riesgo Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN ESPAÑA 

Inundaciones pluviales 



Áreas de Riesgo Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN ESPAÑA 

Inundaciones pluviales 



Áreas de Riesgo Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

EVALUACIÓN PRELIMINAR DEL RIESGO DE INUNDACIÓN EN ESPAÑA 

Inundaciones debidas al mar 



 Para cada ARPSI se han elaborado mapas de peligrosidad para los 
siguientes escenarios: 

- Alta probabilidad: 10 años  

- Probabilidad media: 100 años 

- Baja probabilidad: 500 años 

Contenido: 
 
• extensión de la inundación 
• calados del agua o nivel de agua, 

según proceda. 
• cuando proceda, la velocidad de la 

corriente o el caudal de agua 
correspondiente. 

MAPAS DE PELIGROSIDAD 



MAPAS DE PELIGROSIDAD 

http://sig.magrama.es/snczi/ 

Zamora 



DPH ESTIMADO Y ZONA DE FLUJO PREFERENTE.  

Benicarló 

http://sig.mapama.es/snczi/ 



 Muestran, para cada 
escenario de probabilidad: 

      Número indicativo 
de habitantes 
afectados 

      Tipo de actividad 
económica de la 
zona inundable 

 

      Áreas de 
importancia 
medioambiental 

      Puntos de 
especial 
importancia 

 instalaciones que 
puedan ocasionar 
contaminación,  

 patrimonio cultural, 
puntos en riesgo, zonas 
de utilidad para PC 

 masas de agua DMA,  
 zonas de captación, 

zonas recreativas, 
zonas protegidas 

MAPAS DE RIESGO DE INUNDACIÓN 
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Actividades económicas y Puntos de especial importancia 

http://sig.magrama.es/snczi/ 
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CONCLUSIÓN MAPAS DE RIESGO DE INUNDACIÓN 

PGRI JÚCAR 



LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 

http://www.magrama.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/ 



LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 



CONTENIDO DE LOS P.G.R.I. 



1. Incremento de la percepción del riesgo de inundación 
y de las estrategias de autoprotección en la 
población, los agentes sociales y económicos.  
 

2. Mejorar la coordinación administrativa entre todos los 
actores involucrados en la gestión del riesgo.  
 

3. Mejorar el conocimiento para la adecuada gestión del 
riesgo de inundación.  
 

4. Mejorar la capacidad predictiva ante situaciones de 
avenida e inundaciones.  

OBJETIVOS DE LOS P.G.R.I. (1 DE 2) EN ESPAÑA 



5. Contribuir a mejorar la ordenación del territorio y la 
gestión de la exposición en las zonas inundables.  
 

6. Conseguir una reducción, en la medida de lo posible, 
del riesgo a través de la disminución de la 
peligrosidad. 
 

7. Mejorar la resiliencia y disminuir la vulnerabilidad de 
los elementos ubicados en las zonas inundables 
 

8. Contribuir a la mejora o al mantenimiento del buen 
estado de las masas de agua a través de la mejora de 
sus condiciones hidromorfológicas 

OBJETIVOS DE LOS P.G.R.I. (2 DE 2) EN ESPAÑA 
 



URBANISMO, ORDENACIÓN TERRITORIAL Y ZONAS INUNDABLES. 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 

Se identifican aquellos usos y actividades vulnerables frente a 
avenidas distinguiendo entre:   

 ZONA DE FLUJO PREFERENTE: ARTÍCULOS 9 BIS, 9 TER Y 9 QUATER 
 

 ZONA INUNDABLE:  ARTICULO 14 BIS 
 

 

 Por la zona en la que se encuentre: 

 Por la situación básica en la que se encuentre el suelo a fecha 
de 29 de diciembre de 2016 (según RDL 7/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana): 

 SUELO URBANIZADO 
 

 SUELO RURAL 
 

 Régimen especial municipios alta inundabilidad: para municipios con más 
de 1/3 de su superficie incluida en la ZFP 



LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 

OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN DEL RDPH 

ZONA DE FLUJO PREFERENTE: ARTÍCULOS 9 BIS, 9 TER Y 9 QUATER: 
 
 • Identificar lo que se considera vulnerable frente a las avenidas. 

 
• Establecer excepciones que permitan la construcción de 

edificaciones en determinados casos:  
 
i. Edificaciones para usos agrícolas y otros usos 
ii. Suelos en situación de urbanizado  
iii. Municipios con importante superficie de la zona de flujo 

preferente  
 

• Fomentar la toma de medidas frente a las inundaciones: 
declaración responsable. 
 

• Transparencia: Inscripción en el Registro de la Propiedad  
  



LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 

OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN DEL RDPH 

ZONA INUNDABLE ARTICULO 14.BIS: 
 
 • Establecer condicionantes básicos de diseño de edificaciones para 

viviendas y garajes en suelos actualmente en situación de suelo 
rural. 
 

• Recomendaciones sobre la ubicación de elementos esenciales 
(hospitales, centros escolares o sanitarios, residencias de personas 
mayores o de personas con discapacidad, centros deportivos o grandes 
superficies comerciales…) 
 

• Recomendaciones para viviendas en suelos en situación de suelo 
urbanizado. 
 

• Fomentar la toma de medidas frente a las inundaciones: declaración 
responsable. 
 

• Transparencia: Inscripción en el Registro de la Propiedad  
  



GUÍA TÉCNICA DE APOYO PARA LA APLICACIÓN DEL RDPH 
 
 



GUÍAS DE ADAPTACIÓN AL RIESGO DE INUNDACIÓN 
 

1. Edificaciones 
existentes 
 

2. Diseño de nuevas 
edificaciones. 
 

3. Agricultura y ganadería 
 

4. Redes de energía, 
transporte y 
telecomunicaciones 
 

5. Sistemas urbanos de 
Drenaje sostenible 

LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 



GUÍAS DE ADAPTACIÓN AL RIESGO DE INUNDACIÓN 
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GUÍAS DE ADAPTACIÓN AL RIESGO DE INUNDACIÓN 
 

LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 



GUÍAS DE ADAPTACIÓN AL RIESGO DE INUNDACIÓN 
 

LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 



LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO DE INUNDACIÓN 

http://www.mapama.gob.es/es/agua/temas/gestion-de-los-riesgos-de-inundacion/usos-del-suelo-
en-zonas-inundables/ 



LA MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO DEL DOMINIO 
PÚBLICO HIDRÁULICO 

CRITERIOS CONSTRUCTIVOS EN ZONAS INUNDABLES EN OTROS PAÍSES 
 
 



AMBITO 
NACIONAL Y 
AUTONÓMICO 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO 
NACIONAL Y 
AUTONÓMICO 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO 
NACIONAL Y 
AUTONÓMICO 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO DEMARCACIÓN HIDROGRÁFICA 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO ARPSI 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



AMBITO ARPSI 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



MEDIDAS A NIVEL DE ARPSIS:  
COMPATIBILIDAD CON DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 



MEDIDAS A NIVEL DE ARPSIS:  
COMPATIBILIDAD CON DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 

Ejecución del 
Proyecto de 
disminución del 
riesgo de 
inundación y mejora 
del estado 
ecológico de los 
ríos Júcar y Moscas 
a su paso por 
Cuenca 



Conexión 
hidrológica y 
mejora de hábitats 
en los meandros 
del tramo bajo del 
río Arga (Navarra). 

MEDIDAS A NIVEL DE ARPSIS:  
COMPATIBILIDAD CON DIRECTIVA MARCO DEL AGUA 



AMBITO ARPSI 

PROGRAMA DE MEDIDAS DE LOS P.G.R.I. 



INDICADORES DE SEGUIMIENTO DEL PGRI. 



Planes de gestión del riesgo de inundación 

Principales medidas en ejecución 

• Estudios de coste beneficio y priorización de las obras estructurales 
de defensa contra inundaciones incluidas en los PHC y PGRI 
 

• Cartografía de DPH y zonas inundables en ARPSIs y otros tramos 
 

• Redacción de 30 proyectos de restauración fluvial 
 

• Celebración de más de 30 jornadas de participación pública e 
incremento percepción riesgo de inundación. 
 

• Inventario de obras de drenaje de carreteras insuficientes 
 

• Inventario de las obras de defensa de inundaciones existentes 
 

• Redacción de informes de lecciones aprendidas tras episodios de 
inundaciones 
 

• Informe anual de seguimiento de los PGRIs 



El segundo ciclo de la Directiva de Inundaciones 



Longitud total (km) de la nueva propuesta de Áreas de Riesgo 
Potencial Significativo de inundación (ARPSIs) 

Revisión evaluación preliminar del riesgo de inundación 
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Cambio climático e inundaciones 

Precipitación máxima 
diaria en situación 

actual para T 100 años 
Precipitación 

máxima 
diaria futura 

(RCP 8.5) 
para T 100 

años 

Ríos con cambios 
significativos de 

precipitación máxima 
diaria 

Celdas de los modelos 
climáticos con 

cambios significativos 



Seguimiento implantación PGRIs 



Conclusiones 

• El marco de la Directiva de inundaciones es la base para la gestión del 
riesgo de inundación.  
 

• Una de las máximas prioridades ha sido intentar evitar el incremento 
del riesgo de inundación. 
 

• Los organismos de cuenca son los principales protagonistas en esta 
materia, siendo necesario que las administraciones autonómicas y 
locales se impliquen realmente en su implantación. 
 

• Todas las administraciones necesitan más medios humanos y 
materiales para la implantación de las medidas. 
 

• Los planteamientos simplistas son recurrentes, por lo que es 
necesario desarrollar programas de capacitación y formación, 
especialmente a las autoridades locales.  
 

• El cambio climático esta agravando el fenómeno, por lo que es 
momento de establecer medidas de gobernanza que permitan abordar 
la problemática de forma planificada y eficaz. 



Muchas gracias por su atención 

Fco Javier Sánchez Martínez 
Subdirector adjunto. Subdirección General de Gestión Integrada del Dominio Público Hidráulico. 
DGA (fsmartinez@miteco.es)  
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